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la Música, perteneciente al Ministerio de Educación y Cultura, que figura
en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 31 de octubre de 1997.—El Subdirector general de Costes de
Personal Funcionario y Laboral, Secretario por parte del Ministerio de
Economía y Hacienda, Fernando Magro Fernández.—El Subdirector general
de Puestos de Trabajo y Retribuciones, Secretario por parte del Ministerio
de Administraciones Públicas, Carlos Galindo Meño.

(En suplemento aparte se publica el anexo que se cita)

1161 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 1997, de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones,
por la que se dispone la publicación de la relación de pues-
tos de trabajo actualizada del Organismo Autónomo Centro
de Estudios Políticos y Constitucionales del Ministerio de
la Presidencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y en el apartado quinto de la Orden
del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
de 2 de diciembre de 1988, sobre relaciones de puestos de trabajo de
la Administración del Estado, se dispone la publicación de la relación
de puestos de trabajo actualizada del personal funcionario correspondiente
al Organismo Autónomo Centro de Estudios Políticos y Constitucionales,
perteneciente al Ministerio de la Presidencia, que figura en el anexo a
la presente Resolución.

Madrid, 31 de octubre de 1997.—El Subdirector general de Costes de
Personal Funcionario y Laboral, Secretario por parte del Ministerio de
Economía y Hacienda, Fernando Magro Fernández.—El Subdirector general
de Puestos de Trabajo y Retribuciones, Secretario por parte del Ministerio
de Administraciones Públicas, Carlos Galindo Meño.

(En suplemento aparte se publica el anexo que se cita)

1162 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 1997, de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones,
por la que se dispone la publicación de la relación de pues-
tos de trabajo actualizada del Organismo Autónomo Centro
de Investigaciones Sociológicas del Ministerio de la Pre-
sidencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y en el apartado quinto de la Orden
del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
de 2 de diciembre de 1988, sobre relaciones de puestos de trabajo de
la Administración del Estado, se dispone la publicación de la relación
de puestos de trabajo actualizada del personal funcionario correspondiente
al Organismo Autónomo Centro de Investigaciones Sociológicas, pertene-
ciente al Ministerio de la Presidencia, que figura en el anexo a la presente
Resolución.

Madrid, 31 de octubre de 1997.—El Subdirector general de Costes de
Personal Funcionario y Laboral, Secretario por parte del Ministerio de
Economía y Hacienda, Fernando Magro Fernández.—El Subdirector general
de Puestos de Trabajo y Retribuciones, Secretario por parte del Ministerio
de Administraciones Públicas, Carlos Galindo Meño.

(En suplemento aparte se publica el anexo que se cita)

1163 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 1997, de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones,
por la que se dispone la publicación de la relación de pues-
tos de trabajo actualizada del Instituto Nacional de la
Salud.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y en el apartado quinto de la Orden
del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
de 2 de diciembre de 1988, sobre relaciones de puestos de trabajo de
la Administración del Estado, se dispone la publicación de la relación

de puestos de trabajo actualizada del personal funcionario correspondiente
al Instituto Nacional de la Salud, Entidad Gestora de la Seguridad Social,
adscrita al Ministerio de Sanidad y Consumo, que figura en el anexo a
la presente Resolución.

Madrid, 31 de octubre de 1997.—El Subdirector general de Costes de
Personal Funcionario y Laboral, Secretario por parte del Ministerio de
Economía y Hacienda, Fernando Magro Fernández.—El Subdirector general
de Puestos de Trabajo y Retribuciones, Secretario por parte del Ministerio
de Administraciones Públicas, Carlos Galindo Meño.

(En suplemento aparte se publica el anexo que se cita)

1164 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 1997, de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones,
por la que se dispone la publicación de la relación de pues-
tos de trabajo actualizada del Ministerio de Economía y
Hacienda.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, y en el apartado quinto de la
Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del
Gobierno de 2 de diciembre de 1988, sobre relaciones de puestos de trabajo
de la Administración del Estado, se dispone la publicación de la relación
de puestos de trabajo actualizada a 30 de noviembre de 1997 del personal
funcionario correspondiente a los Servicios Centrales y a la Administración
del Estado en el Exterior del Ministerio de Economía y Hacienda, con
excepción de los Centros Directivos Instituto de Estudios Fiscales, Inter-
vención General de la Administración del Estado, Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central y Delegación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos,
que figura en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 1 de diciembre de 1997.—El Subdirector general de Costes de
Personal Funcionario y Laboral, Secretario por parte del Ministerio de
Economía y Hacienda, Fernando Magro Fernández.—El Subdirector general
de Puestos de Trabajo y Retribuciones, Secretario por parte del Ministerio
de Administraciones Públicas, Carlos Galindo Meño.

(En suplemento aparte se publica el anexo que se cita)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

1165 ORDEN de 19 de diciembre de 1997, de la Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se aprueba la modificación
de los Estatutos de la fundación denominada «Escuelas Pro-
fesionales de la Sagrada Familia», de Úbeda (Jaén).

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, e inscripción en el Registro de Fundaciones
Docentes de esta Consejería de la Fundación denominada «Escuelas Pro-
fesionales de la Sagrada Familia», constituida y domiciliada en Úbeda (Jaén)
en avenida Cristo Rey, número 25.

Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación fue reconocida y clasificada por Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 25 de noviembre de 1944,
solicitando la adaptación de sus Estatutos a la Ley 30/1994, por Escrituras
Públicas de fecha 23 de octubre de 1997, ante don Francisco Javier Vera
Tovar, Notario del Ilustre Colegio de Granada, con número de protocolo
1.905.

Segundo.—Tendrá, principalmente, los objetivos y fines siguientes:

1. El fin de la Fundación, según la cláusula segunda de la Carta Fun-
dacional, es primordialmente «la creación de escuelas gratuitas para dar


